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^oUti«®®ftct®l
DE LA

r»®vî®esA n ®®a»a»A
Articulo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, ¿los veinte dios do su promulgación, 
ñ en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la ley 
•8 la &aa»ta a&tial.

Art, a.” La ignorancia do loa leyes, no excusa ae su 
cumplimiento.

Arta.® Las leyes no tendrán eíooto reteoactivo, ai no 
dispusieren lo contrario. (fiÓdigo owitl vigente)

El Real decreto do 4 de Enero do 1893 y la Real orden 
40 6 do Agosto do 1691, disponen no se otorgue por los cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
él escrituro sin que los rematantes presenten los recibos 
4» haber sotisieoho los derechos do inserción do Iw onun- 
oios do subastas on lo Gaaet» de Madrid y Bolitin Ohoial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓSDOBA Ps-iaUi.

Un moa................................... 8
Trimestre.. , ... 8 36
Sois meses............................. 16 50
Un año..................................88

Foaa* na CóbdOba

Un mea. 
Trimeatre. 
deis mofee.................
Unaflo

Peifls.s.

. . 23 

. . 16

11 26
60

^1iMer9 meile, S8 eíniimtut de pneta.
Se publica todos los diu, excepto los domingo#.

NOTA HCPOBTANTE.—Imaediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este -"BOLETIN, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde pemaneoerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenaa y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiaiet so han de remitir ai Joia política 
respectivo, por cuyo_conducto se pasaran a los editores de 
loa mencionados periódico a. _ , - , t

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de IBBî.)
Los aedores Secretarios cuidarin bajo su nias ébrécha 

i rospensabilidad, de conservar las números d» este Bmetii^> 
! coleccionados para su enouademaeidn, que deberá Tsriu- 

carae al final de cada año. _ . * , ,
\ AnTnsTBiroiA. Conforme con la condición 4. deí ?«•■ 
[ go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
, ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo

nen los interesados el importo de su publicación, i «aón 
do 25 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta do nú-

J moros sueltos 4 88 céntimos.

Fnsitaia Sel Cansejs le KiistiDs
(Gacela del 38 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 61.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 

ain novedad en su importante sa

lud.

GOBIERNO CIVIL !
OBLA j

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA (
“ 5

hectipioaoión
Habiéiidosa cometido varios errores i diente al oía 23 det actual aparece Qua

al pabtioar la oirontar númeio 671 en J 
el Boletín OnoiAL oorrespondieate al j 
die 27 de Febrero último, se reprodace i 
à con tino ación. 3

Loa aefioree Alcaldes de la provincia t 
se servirán remitir á este Gobierno, en 
el término de qainto día, á contar des* । 
de la pablioaoién de esta oírcnlar en el 
Boletín Ofioiai, una relación nominal i 
de loa Comisionados qae han sido nom- í 
brades por la Dipatación, para hacer j
efectivo el contingente provincial, oo- 
rreepondiente al ejeroioio de 1895 á 96, 
y sa am pli ación, expresando en dicha 
relación los días que hayaO estado 
ejerciendo sne función ea, dietas qoe de
vengaron, y el éstas fueron satífeobas 
por el Ayuntamiento á loe Comisiona
dos ó por el contrario se ingresaron en 
Ia Caja provincial, en la casa arrenda
taria de dicho contingente ó en las 
agencias de la misma.

Al mismo tiempo debo hacer pre
sente á dichas autoridades locales qoe 
por iniciativa de este Gobierno, el se 
ftor Presidente dé la Dipatación pro
vincial ha acordado levantar todos loa 
Comleionadoa interventores qoe en la 
actualidad gestionan la recaudación 
del referido contingente, según consta

en circular inserta en este periódico ' ha sido más que suficiente para que 
los dueños, poseedoras y alquiladoresoficial, correspondiente ai día 25 del 

aotnal; pero en la inteligencia de qoe 
seré inexorable con los señores Alcal
des qoe no ingresen lo qoe les corres
ponda por este concepto, según se les 
tiene ya prevenido.

Córdoba 1.’ de Marzo de 1897.
El Gobernador, 

losó Maestre

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 669

En la Gaceta de Madrid correapon
a

Beal orden del tenor sigaiente:

MINISTERIO DE HACIENDA 1

REAL ORDEN

Brno. Sr.: Por Real orden de 12 de 
Mayo del año último se eetabieció que, 
en cumplimiento de las disposiciones 
que rigen sobre pago del impuesto de 
carruajes de lujo, y con el fin da impe
dir que, bajo ningún pretexto, se elu- 

t dieran aquéllas, todos loa carra ajes, 
así los de particulares como los que se 
destinasen por los alquiladores al abo
no por temporada y no eetaviesen ex
ceptuados legalmente del impuesto, 
llevasen fijo de un modo permanente 

f el correspondiente permiso de circula- 
! adn en Ia forma que dicha Real orden 
1 determina en su regla 2.*, y qoe los no 

destinados al abono por temporada, y 
que sólo ae alquilasen para servicios 
sueltos por días, medios dias ú horas, 
llevasen también cada ano su número 
pintado al Óleo en la caja del mismo y 
en an parte exterior, con los demás re
quisitos que señala la regla 4.’ de la 
citada disposición. El tiempo trascu
rrido desde que ¿eta comenzó á regír 

hayan podido cumplir oaauto por ella 
estaba ordenado, é fin de evitarse loa

. perjaioioe y responsabilidades oonai- 
f gnieates; siendo evidente, por Io tan- 

to, qoe loe oarmajes que no figuran en

í

I

i

el Registro, y los que, respectivamente 
no lleven fijo el permiso de oirontaoión, 
ó no estén numerados en la forma y 
oon los requisitos antea citados, no 
pueden oironiar, á no ser con manifies
ta infracción de loe indicados precep
tos.

Y oon objeto de prevenir y evitar 
las ocultaciones y los frandea qae pne- 
dan 00 me tersa por falta de campli- 
miento de dioha Real orden en daño 
de los intereses del Tesoro;

S. M. e! Ret (Q. D. G.),y en ea nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad oon to propuesto por esa 
Direcuión general, y oído el dictamen 
de la del Tesoro y de la Intervenoióa 
general del Estado, 86 ha servido dis
poner:

1." Que los carmajes de lujo suje
tos al pago del impaeeto establecido, y 
cayos dueños ó poseedores no hayan 
oamplido Io dispuesto en la Real orden 
de 12 de Mayo último, sean inmediata
mente precintados por los fonoionarioa 
y agentes de la Inveetígaoión ó delà 
Administración qae se designen al 
efecto,

2.” Que los daefios ó poseedores, 
cuando hayan de utilizarlos para su 
servicio, y los alquiladores cuando se 
propongan destinarlos al abono en 

1 cualquiera forma, lo soliciten de la Ad
ministración de Hacienda por medio 

' de papeletas de alta qae la misma les 
: facilitará ea el acto, y verificado el pre- 
1 ^æ pago del trimestre correspondiente, 
[ cuyo recibo se presentará por el inte- 
Í rosado, la Administración ordenaráque 
1 se alce el precinto, oampliéndose siem- 
; pre onanto en dicha Real orden se dis- ■ 
; pone. Lea albas ae soUoitarán oon la ’. 
' debida antioipación, para que antes de ’ 
1 À

alzar el precinto puedan oamplitee loa 
requisitos indispeneablea à fin de acte- 
ditar el previo pago.

3/ Qoe en lo sucesivo cuiden las 
Delegaciones de inspeccionar en las 
provincias el que estén precintados 
los carruajes para cayo uso no se ha
yan cumplido las reglas establecidas en 
dicha Real orden, alzándose loa pre
cintos en so caso según dispone el pá
rrafo anterior, y que hagan cumplir y 
ejecutar cnanto en la presente as dis
pone por medio de los agentes de la 
investigación y de los demás emplea
dos del ramo á sus órdenes.

4." Que el alzamiento ó fractura de 
loa precintos, y la ocultación, traspaso 
ó desapurioión por cualquiera canea de 
los carruajes preointadoa, sin dar el de
bido conocimiento á la Administra
ción, se antenderán casos de defrauda
ción comprendidos en el párrafo se
gando, art. 23 de la instracoión de 1.* 
de Jallo de 1895, Ímponléndole á los 
deíraadadores las penas que el mismo 
señala.

De Real orden lo digo à V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1897,—A. 
ie^erter.
Sr. Director general de CentrIba cienes 

directas.
Lo que 86 hace público por medio 

de este periódico oficial para conoci
miento de todas las personas á quienes 
afecta.

Córdoba 26 de Febrero de 1897.— 
■ Pedro Ortega y Diaz.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 647

Numéro del expediente 3690
Minas

Don Tomás Merino y Botrés, Inge
niero Jefe del DiaWito Minero da 
Córdoba.
Bago saber: quo por don Blas Marti-
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no, veoino de Córdoba, se ha presenta, 
do en el Gobierno civil da esta provin 
cía ana instancia, fecha 30 de Enero 
de 1897, solicitaudo se le concedan 
veinte y on atro pertenenoiaa para la 
mina denominada “Mayo 3.“„, de mi
neral plomo, sita en el término de Po
sadas y sitio denominado Dehesas de 
Calamón bajo y Montenegro, propie
dad de don Agnstin B. Paez y de Be
navides, que linda al N. oon la haerta 
del Calamón, del mismo Paez; al E. 
oon terrenos del mismo; al 0. oon te
rrenos de Montenegro, propiedad de 
Benavides, y al S. oon tierras del mis
mo; oiiyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 3 
del actnal, salvo mejor derecho, bajo la 
eigaiente designación: Se tendrá por 
punto de partida nna calicata antigua 
que se halla en terrenos del Calamón. 
Desde dicha oalicata, á anos 20 metros 
al 8., se halla el regajo de la vertiente 
de las aguas de la haerta del Calamón; 
dicha calicata tiene un crestón de ociar 
zo de metro y medio más alto qne el 
plan de Ia oalicata. Desde el panto de 
partida se medirán al N. 100 metros, 
00 locando la 1.* estaca; de esta al E. 
ee medirán 400 metros, oolocándose la 
2.^ de esta ai 8. se medirán 400 metros, 
oolocándose la 3.*; de esta al 0. se me
dirán 900 metros, oolocándose la 4.*, y 
da esta al N. 200 metros y la 6.*, y de 
esta al panto de partida se medirán 500 
metros, qaedando asi cerrado el reo- 
tángalo.

Lo qne se pablioa de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
pera qae en el término de 60 días pue
dan prodaoir sas redamaoiones, oon- 
forme al art. 24 de la ley. Jo» que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Comisión mixta de Beclutamiento 
y Reemplazo del Ejército

Circular número 67S 
QUINTAS

Debiendo los Ayuntamientos de 
esta provincia, en cumplimiento de 
lo prevenido en el capítulo 10.* de la 
Ley de reclutamiento de 11 de Julio 
de 1895, reformada por la de 21 de 
Agosto próximo pasado, proceder al 
juicio de clasificación y declaración 
de soldados de los alistados para el 
reemplazo del año actual, y ai de re
visión de los que en los de 1896, 95 
y 94, fueron clasificados como ex
ceptuados y excluidos temporalmen
te con arreglo á los artículos 66 y 69 
de la primera, y con objeto de que 
esta Comisión mixta pueda cumplir 
el cometido que la reformada le im
pone, ba acordado circular las pre
venciones siguientes;

1 .“ El juicio de clasificación, dea- 
pnés que los Ayuntamientos hayan 
cumplido respecto á su constitución 
con cuñutas formalidades disponen 
los artículos 91, 92 y 93 de la Ley, 
dará principio por los mozos del re
emplazo de 1897, llamándolos por el 
orden de alistamiento de menor á 
mayor, y consignando en el margen 
del testimonio que después habrá de 
dedncirse el número obtenido en el 

sorteo; es decir, que se exprese «nú
mero tal de alistamiento y tal de sor
teo».

Terminado el llamamiento de los 
mozos del antedicho reemplazo, se 
procederá en igual forma á los de 
1896, 95 y 94, cuya revisión practi
quen, y claro es que eu estos no po
drá ser como en aquellos correlativo 
el número de alistamiento, porque 
habrán de faltar los ya clasificados 
en definitiva en su reemplazo y los 
que lo fueron en siguientes revisio
nes.

2,* Que además de lo que en las 
actas se consigne referente á todos 
los mozos que aleguen excepción ó 
exención, deberá instruirse á los mis
mos expedientes particulares, en los 
cuales, según lo dispuesto en Real 
orden de 19 del actual, pueden usar
se impresos para los trámites, de
biendo ser precisamente manuscritas 
las declaraciones de los testigos, el 
parecer del señor Regidor Sindico y 
el acuerdo resolutorio del Ayunta
miento.

3 .“ Que igual piocedimiento ha
brá de emplearse para los mozos de 
reemplazf's anteriores, cuya revisión 
se practique.

Córdoba 26 de Febrero de 1897.— 
El presidente A., Emilio Gaizusta.— 
El Secretario, Ángel María Casti
ñeira.

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Núm. 653
Dan Jn&n Jose Moreno y Jurado, Alcalde 

constítncional de esta villa.
Hago saber: que daefarada por la 

Corporación muuioipat de extraordina
ria orgenoia la obra de prolocgaoión 
del paseo de Santa Ana, se saca á pú
blica subasta dicha obra, bajo las con
diciones que non a tan en el expediente 
inetrolda al efecto, por el tipo de dos 
mil caatrooientae pesetas, cayo acto 
tendrá lagar en el salón de sesiones de 
este Ay a atamiento, eitaado en la plan
ta baja de las Casas Consistoriales, al 
BÍgaiante día de les diez, contados des
de el en qae aparezca inserto este an an' 
cío en el Boletín Oficial de la provin
cia, á las once en panto de sn mañana, 
bajo la presidenoia de mi antorídad, 
oon asiatenoia del Síndico, Concejal 
designado por la Corporación y Secre
tario del Ayuntamiento.

Los licitadores formularán sus pro
posiciones á la verbal por el eistema de 
pojas á la llana, no admitiéndose tas 
que exoedan de referido tipo.

Para poder tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable haber 
consignado en la Depositaría munici
pal, ó en las Cajas del Tesoro, el cinco 
por ciento del tipo de la misma, en me- 
táiioo ó en efectos públicos, al precio 
de ootitaoión, como fianza provisional, 
acompañando el reegnardo de haberío 
así verificado, y la oédala personal del 
licitador, ó bien haoerlo sobre la mesa 
en al acto de la admisión de las miemos, 
qae será dorante la hora primera de las 
dos que durará el acto.

El que resulte rematante, oonetitairá 
la definitiva en el término de oinoo

' días, contados desde el en qae se le 
1 notifique la adjadioaoión por el Ayan- 
i tamiento, consistente en el diez por 
? ciento de referido tipo de subasta, ó 
¡ bien fiador personal, vecino de esta 1o- 
j calidad, qae pagae una cuota mayor ó 
j igual por oontribaoión territorial al 
1 tres por ciento de la cantidad afianzada 
! y qne sea bastante su admisión á joioio 
; del Aynníamiento.
! La subasta se sujetará en un todo á 

lo que dispone el articulo 17 del Beal 
decreto, fecha 4 de Enero de 1883, y 
los pliegos de condioionea, presupaes- 
to, etc. etc., estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación manioi- 

1 pal, para cuantas personas deseen eza- 
5 minarlo lodos los dias hábiles, desde el 
! en que se anuncia hasta el en que se 
! celebre la misma.
3 El rematante se obligará á reoom- 
; poner los desperfectos que se ocasio- 
| nen con motivo de la obre, utilizando 
i para ello el material que resulte de la 
J excavación q ie se prastíque, sin qne 
j tanga derecho á pedir por esto anmeu- 
3 to de precio, ni rescisión del contrato, 
t haoiéndose este à riesgo y ventura. 
j Se comprometerá asimismo á dar 
j principio á la obra á los tres días si- 
i guientes dal en que se le notifique la 
f adjadicaoión definitiva, y la dará por 

terminada, lo más tarde, á los cuarenta, 
bajo pérdida de la fianza provisional, 
y rescision al Ayautamieuto de los per
juicios que se le irroguen.

Percibirá el importa del remate nna 
vez se termine Ia obra, previo certifi
cado de reoonooimiento que de la mis
ma hará nn perito designado por la 
Corporación contratante.

Las caestiones que se originen entre 
aquel y esta, serán dirimidas por Ias 
Antoridades competentes al domicilio 
de la misma.

No podrán ser oontratistae los indi- 
j vídeos á quienes se refiere el artículo 
| 11 del Baal decreto de 4 de Enero de 

1883.
j Será de cuenta del rematante loe gas* 
T tos todos qne origine la celebración de 
! la sabasta y formalización del oon- 
1 trato,
i Lo qae se hace público para general 
- inteligencia y para loe qae deseen in- 
- tereearse en la sabasta.

Dos Torres veinte y dos de Febrero 
? de mil ochocientos noventa y siete,—
• El Alcalde, José J. Moreno.—El Se- 
t oretario, Fanatino Moreno Madueño.

j POSADAS
J Núm, 678
! Don Francisco Aranda Torrea, Alcalde cons- 
! titucional de esta villa.

Hago Beber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de la misma,previa oen- 
sura del Begidor Sindico, el proyecto 
del presupuesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio, queda el mismo 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de qalnoe días, 
oentados desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletik On- 
OTAL de la provincia, en complimiento 
álo prevenido en el artloulo Í46 de la 
Ley,

Posados Veinte y oinoo de Febrero 

de mil ochooiautos noventa y seis.— 
Frenoisco Arands.—Antonio Uceda, 
Secretario.

Número 679

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de la misma, previa oen* 
sura del Begidor Síndico, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario^ 
formado para el año económico próximo 
de mil ochocientos noventa y siete á 
noventa y ocho, queda dicho documen
to expuesto al público en la Secretaría 
de refarida Corporación, por espacio de 
quince días, contados desde el siguien
te al en qne este anuncio aparezca in
serto en el Boletín Opjoiál de la pro
vincia, á los efectos que previene ai 
artículo 146 de la Ley orgánica muni
cipal vigente.

Posadas veinte y cinco de Febrero 
de mil ochooientoa noventa y siete. - 
Francisco Aranda.—Antonio Uceda, 
Secretario.

TOBEECAMPO 
Núm, 660

Lista de los señores Concejales qne 
componen el Ayuntsmiento de esta vi
lla y de los mayores contribuyentes 
vecinos de ella, oon derecho á la elec
ción de Compromisarios para la de Se
nadores, formada con arreglo á lo pre
venido en el art. 35 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877,

Número total de Concejales que co
rresponden á este Municipio con arre
glo á lo prevenido en art. 35 de la Ley 
Municipal, 11.

Número de mayores contribuyentes 
con derecho á elegir oempromisanos 
con arreglo á lo prevenido en el art. 26 
de la ley de 8 de Febrero de 1877 en 
relación con el 36 da la municipal vi
gente, 44.

Señorea Concejalag
D. José Campos Blanco

Francisco Cañizares Campos 
Frau cisco Delgado Montero 
Sebastian Campos Ferez 
Antonio F. y Fernandez 
Juan Molina Sánchez 
Jacinto Toledo Santos 
Manuel Santofimia Puerto 
Antonio Coleto Fernandez 
Carlos Fernandez Guerrero 

Una vacante

Mayores contribuyentes y cauta qne 
satisfacen,

Pts. Cts,

D. José Campos Moreso 836
Domingo Cañizares Cama

cho 763 43
Tomás Montero Campos 699 81
Antonio Delgado Bico 489 38 
Juan Obejo Fernandez 278 60 
José Campoa Sánchez, me

nor 243 43
Juan Locas Campoa Ro

mero 226 32
Bruno del Bey Romero 210 33
José Campoa Sánchez,ma

yor 206 84
Antonio Sánchez Lopes 189 96

Ministerio de Cultura 2024



2 DE MARZO DE 1897 3

D. Franoisoo Campoe San-
chez, menor 178 62

Miguel Campos Sánchez 
Joan Magdaleno Campos

172 71

Sánchez 170 49
Francisco Molina Campos 169 03
Juan Fernandez Jurado 157 70
Antonio Oampos Sánchez 162 99
Eusebio Gil Romero
Franoisoo Campos Sán

149 26

chez, mayor
Franoisoo Ortega Fernan

148 66

dez 139 30
Celestino Sánchez Lopez
Sebastian Delgado Mon

136 81

tero 184 42
Juan Sánchez Lopez 
Sebastian Romero Cam

130 23

pos 129 28
Benito Sánchez Sánchez 124 46
Donato Risquez García 116 10
Manuel Campos Sánchez 112 91
Angel Garoia Romero 
Gabriel Ortega Fernan

110 68

dez 108 33
José Moreno Campos 107 76
Juan Roque Marquez 95 62
Juan Romero Moreno 
Franoisoo Santofimia Ro

91 58

mero
Francisco Lucio Campos

86 68

Moreno 86 20
Rafael Perez Herrero 86 11
Lázaro Fernandez Pozo 81 16
Juan Bravo Jiménez
Antonio Romero Garaia,

76 72

Romero 68 64
Juan Herruao Toledo
Juan Miguel Santofimia

64 9

Villafranca 64 07
Benito German Bravo 62 34
José Tirado Sánchez 61 48
Pedro Gabriel Fernández 66 61
Adolfo Sánchez Risquez 54 64
Francisco Brigido Blanco 54 62

La precedente lista ha aids formada 
en sesión de este día y queda expuesta 
al público an ejemplar de ella hasta el 
veinte del corriente mes, según acuer 
do del Asentamiento y prescripción 
del artículo veinte y cinco de la ley de 
8 de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y siete.

Torrecampo primero de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete. — El 
Aloalde, José Campos.—El Secretario 
accidental, Antonio Caballero.
Don Antonio Caballero Luis,Secretario 

accidental del Ay not amiento conati- 
tncional de esta villa.

Certifico: que dorante el plazo de 
veinte dias que ha permanecido ex- 
pnesta ai público la precedente lista, no 
se ha presentado contra ella reolama- 
oión alguna de ¡ncloaión ni exclusión.

7 para que conste y paeda poblicar- 
se como definitiva, pongo al presente, 
con sello y visto bneno del sefior Al
calde, en Torrecampo & veinte y nno 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Antonio Caballero,—V.* B.*: El 
Alcalde, José Campos.

CONQUISTA
Núm. 8.55

Don Juan Antonio Mulo# Moreno, Alealbe 
conetitucioaal de eat» Tille.
Hago saber: qua pop Jq, ooenlsdtn- 

tee respectivos quedan rendidas las 
cuentas da este Municipio, correspou-

dientes si ejercicio de 1894 á 96, y por 
el Ayuntamiento de mi presidanois fi- ; 
jaa las mismas, las cuales quedan ex- Ss^sidliaisiosi @sia.ifiLadL_
puestas al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de quin
ce días, contados desde lainseroión del 
presente en el Boletín Ovioial de es
ta provincia, á fin de que sean exami
nadas por los vecinos que así lo deseen ¡ 
y hagan cuantas reclamaciones orean 
procedentes.

Couquista 23 ác Febrero de 1897.— 
Juan Muñoz Moreno.

Núm. 672

Falleclmtenios ocurridos el día 23 de Febrero

PABBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Núm. 656

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
mi presidanoia, en sesión del veintiuno 
del corriente mes, acordó exponer al 
público en le Secretaría del mismo, y 
por término de quince días, el presa-

San Miguel 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
ídem

Soltera 
Viada 
Soltero 
Casado 
Idem

68 años
78

1
62
68

A sisto Ha 
Hemorragia 
Raquitismo 
Hernia 
Hipertrofia

DIA 24 DE FEBRERO

puesto adicional al del presente año de 
1896 á 97, formado por la comisión 
respectiva y censurado por el regidor 
síndico, á fin de que puedan examinar
lo y aducir las reolamaoiones que crean 
convenientes.

Conquista 23 de Febrero de 1897. 
Juan Muñoz Moreno,

Número 657

San Andrés Varón Soltero 6 años Caquexia

DIA 26 DE FEBRERO

San Francisco Hembra Viuda 50 años Pleuro monís

Hago saber: que loa contribuyentes 
de este término, vecinos hacendados 
forasteros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, pueden presentar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en

¡ Córdoba 25 de Febrero de 1897.-

1 Alcalde, E. Alvarez.
-El Secretario, Manoel Varo.—V.’B.“: El

el término de treinta días, desde la po- 
blioaoión del presente en el Bolbtis 
OíioiAl de esta provincia, los oportu
nos títulos y relaciones juradas que asi 
lo acrediten, à fin de que la Junta peri
cial forme el apéndice al amil lar amian
to para el afio económico de 1897 é 98; 
en la inteligencia de que trankourrido 
dicho plazo no se admitirén las que 
con tal objeto se presenten por légiti
mas que sean.

Lo que se hace público por medio 
del presente para oonooimiento de to
dos loa contribuyentes de este término.

Conquista á 28 de Febrero de 1897. 
Juan Moñoz Moreno.

Núm. 653

Hago saber: que desde el día de ma- 
hana hasta el 35 de Mayo próximo ve* 
nidero, queda abierto el periodo volun
tario para la adquisición de las cédulas 
personales del presente afio económico 
de 1896 é 97, las cuales se expenderán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante todos los dias hábiles de dicho 
periodo, desde las nueve de le mañana 
á tres de la tarde.

Lo que se haca público por medio del 
presente para que los interesados pue
dan obtener sus cédulas ein recargo al
guno.

Conquista 23 de Febrero de 1397.— 
Juan Muñoa Moreno.

JUZGADOS
MONTILLA 

Núm. 687 
Cédula de citación

En causa que so instruye on este 
Juzgado per denuncia de Francisco 
Solano Zafra Albornoz, vecino de Gra
nada, sobre estafa, se ha acordado, en 
auto de esta fecha, la citación de Ma
nuel Villodres, de unos treinta y dos 
años, rubio, de estatura regular, que 
tuvo en esta población una taberna con 
freiduría de pescado y después ha esta
do en Puente Genil y en la Barriada 
de Torre Molino, de la ciudad de Mála
ga, para que en el término de seis filas 
comparezca anta este Juzgado é pres
tar declaración acordada en dicha cau- 
ea y contestar á los cargos que le resul
ten en Ia denuncia inicial del proceso; 
con apercibimiento de que si no com
parece podré Boorderse su detención.

7 para que llegue á conocimiento del 
inonlpado, además de las diligencias 
necesarias para la busca del mismo, se 
ha mandado expedir la presenta cédula, 
que se insertaré en los BoleUne» Ofieia- 
let de esta provincia y de la de Má
laga.

Montilla diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos noventa y siete.—El 
•otuario, Agustin Maldonado.

ALMODÓVAR
Núm. 584

Don Joeé Bul* Huertas, Jues munioipal de 
esta villa.
Hago caber: que en tete mi Juzgado

y por ante el infrascripto Secretario, se 
siguen autos de juicio verbal á instan
cia de Bartolomé Dañero Hueto,contra 
Angel Feria Aguilar, por cobro de pe
setas, en los que, por providencia, he 
mandado sacar á pública subasta, la 
finca siguiente:

Una casa situada en la ca
lle del Rivazo, de esta villa, 
construida en un perímetro 
de diez y seis metros de facha
da por treinta de fondo, la 
cual linda con otras de José 
Garrido Reyes y de Rafael 
de Feria Aguilar, la cual ha 
sido tasada en dos mil ciento 
cuatro pesetas. 2104

Para su remate se ha señalado el día 
quince de Marzo próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala Audiencia de 
este Juzgado, no admitiendo posturas 
que no cubran las dos terceras partes; 
debiendo, para tomar parte en la su
basta, oensignar en la masa del Juaga
do el diez por oiento de su tasación; 
advirtiendo al rematante que deberá 
ooníormarse con los títulos de propie 
dad que le resultan á dicha finca y car
gas que graviten á la misma.

Almodóvar diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
José Ruiz.

CÓRDOBA 
Número 586 

Don Antonio Alonso Solano, Jau do instroo- 
ciÓn de uta oiadad y aa partido. 
Por la presente se cita y llama A
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José Adán Aspera que ha sido enfer
mero en el hospital de Agudos de 
esta ciudad, y cuyo domicilio se ig
nora, para que en término de diez 
dias, contados desde la inserción del 
presente en la <Gaceta de Madrid» y 
Boletín Otigul de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración y ofreceile la causa 
que por hurto sigue: apercibido que 
de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Febrero de mil ochocientos no
venta y siete.—A, Alonso Solano.— 
El actuario. Licenciado J. Antonio 
Montero.

Núm. 691
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al autor ó autores de la sos- 
tracción de cuatro jamoues, verifica
do en uno de los primeros dias de 
Noviembre último, del cortijo de Do
ña Sol, de este término, de la propie
dad de don Rafael Camacho, para 
que comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en el sumario 
que se instruyó con tal motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles ! 
como militares y de la policía judi- i 
cial, procedan á la busca de expresa- ! 
dos sujetos poniéndolos eu la cárcel 
de esta ciudad á su disposición, caso 
de ser habidos, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á veinte de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete.-—A. Antonio Solano.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernandez 
Pintado.

Núm. 621
Por el presente, y en nombre de 

S. M. el Rey don Alfonso XlII [que 
Dios guarde), y por su menor edad 
en él su Augusta madre la Reina Re
gente, y en el mío ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca de 
ciento treinta y seis cabras que per
tenecientes á don Pedro José Muñoz 
Carretero, vecino de Villaviciosa,han 
desaparecido de su gaoadería de ex
presado pueblo, desde mediados de 
Agosto último, y caso de ser habidas 
pollerías á disposición de este mí 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si estos no 
ofrecieran las debidas garantías de 
su legítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en la causa que por 
ante el infrascripto estov instruyen
do por expresado hecho, Dado en 
Córdoba á veinte de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete. — A. 
Alonso Solano,— De orden de S. S., 
Federico Duarte.

Núm. 619
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de diez días, à con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, & Antonio Baiz Oosvas (a) Ve- 
omito, natural de Aloaadebe, provínoia 
de Jaén, vecino de esta oapitai, de 
oíncaenta y un año, casado con María 
Antonia Otero, con dos hijos, de oficio 
jornalero, hijo de Bernabé y de María 
Garola, con instrnooión y suyas sellas 
son: estatura baja, color moreno, pelo 

esoaso, ojos pardos, cejas negras, nariz 
y boca regular, barba poblada y afeita
da, manco de la mano izquierda y viste 
ai neo de los de este país, para qne oom- 
parezoa ante este Juzgado à responder 
de los cargos quo contra el mismo le 
resultan del samario que instruyo con
tra el mismo, por hurto de garbanzos.

Al propio tiempo ruego y enoargo 4 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca de expresado a ojoto, y 
caso de ser habido, ponerio en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición, con 
Ias seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A,Alonso Solano.—Elaotuario,Licen
ciado Pedro Fernández Pintado.

Núm. 620
Por el presente cito, llamo y emplazo 

para qne en e! término de diez días, á 
contar desde so inserción en la Gaceta 
de Madrid, á Juan Ariza Núüez, de 
veinte y dos afios, soltero, jornalero, 
vecino de la colonia de Santa Isabel, 
en el pago de Paniiméaez, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle Marqués del Villar número tres, 
á fin de que preste la deolaraoióti in 
quisitiva que está acordado en el su
mario qne contra el mismo y otros ins
truyo por harto.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y da la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación en 
este mi Juagado, de referido indivi
duo.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete. — A. Alonso Solano.—El actua
rio, Antonio Revé de! Castillo.

PRIEGO 
Núm. éíi

Don Luis Entrambasaguas da la Fella, Jnea 
municipal de esta ciudad.
Hago saber: que á instancia de don 

Antonio Moreno Cáliz, de esta vecin
dad, como Depositario Administrador 
de los bienes embargados á Francisco 
PerezRayes (a) Peñalosa, en causa que 
se siguió en este Juzgado de instruo, 
oión por expandiolóu de billetes y mo
neda falsa, y para cobrar la suma de 
ciento setenta y dos pesetas oíncaenta 
céntimos que á éste ó sea ai Perez Re
yes le adeudaba Francisca Juana Mo
lina Aguilera, viuda moradora en Cas- 
til del Campo, con más las castas oca- 
sionadaa en el juicio verbal y procedi
miento da apremio, se saca á pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte dias, la finca embargada á la 
deudora referida, que á continuación 

ï
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se expresan:
Una parte de casa de ocho varas y 

media de largo y ouatro de ancho, con 
doce varas de patio, cuatro de ancho y 
medio celemín de tierra, con tres oli
vos, y otro pedazo de pajar, de ouatro 
varas y cuarta y seis y media de tena- 
do, que tiene de ancho tres varas y me
dia y quince varas de patio, con medio 
celemín do tierra oon tres olivos, si
tuada en la aldea de Castil del Campo, 
que pertenece á la deudora Francisca 
Juana Molina Aguilera, y linda por los 

1 ouatro puntos cardinales con Io restan
te dicha casa, que corresponde á José 
Tomás, Maria Josefa, Juan y Antonio 
Molina Aguilera hermanos, coya fin ca, 
qne es propia do la Franoisoa Juana 
Molina, la adquirió por herencia anti
cipada de su madre Antonia Aguilera 
Feroz, resaltándole inscrita eu el Re- 
g is tro de la Propiedad; constando de! 
certificado de oarga que la dicha su 
madre le impuso la oondioiÓQ de que 
ella y los demás hermanos le hablan de 
dar tres fanegas de trigo cada uno y 
media fanega do cebada por el quinae 
de Agosto, abenáudoie también cada 
uno veinte reales por apuesto tiempo: 
aparece también qne la Franoisoa Mo
lina Aguilera, oon lioanoia de su ma
dre y esposo, hipotecó dicha finca ea 
anión de otras á favor de la duquesa 
rinda de Medinaceli, en seguridad del 
arrendamiento de unas tierras, consig
nando sobre ella la suma de setecientas 
oincaeuta pesetas y también la séptima ; 
parte de expuesta suma para costas. Y 
por último resulta embargada á instan j 
oía del Francisco Ferez Reyes por la 
cantidad y costas de este procedimien 
to y estas samas resultan también em
bargadas á la resalta de Ia canea oti- 
minai que se siguió ai Perez; habiendo 
sido valorada la finca en la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas, da 
las que dedacidas el veinte y cinco por 
ciento, queda en doscientas ochenta y 
una pesetas veinte y cinco céutimee. i 

281251 
Cayo remata tendrá lagar el dia diez i 

v ocho del entrants mes da Marzo, ú ! 
las doce de la mañana, en la sala Au- j 
dienoia de este Juzgado, advirtiéndose ; 
que les licitadores tendrán que cousig- ¡ 
nar previameute en le mesa del Juzga- í 
do et diez por ciento del tipo anonoia- 
do; que no se admitirán posturas que 
□o cubran isa dos terceras partee; pre- ¡ 
viniéndose qae los datos que respecto 
al título da la finos que no se ha pre
sentado, existen, quedan de manifiesto 
en Ia Secretario de esta Juzgado para 
que puedan ser examinados, y qae loa 
lioitadores deberán conformarse oon 
ellos sin tener derecho á exigir ningu
nos tita los.

Dado en Priego à veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Lais Eutrambasagaas de la Fa
ña.—For su mandado, Miguel Rosa.

RUTE
Número 627

Don Diego Carrión y Corral, Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en las diligenoias 

sobre exacción da costas que se siguen 
en este Juzgado contra don Antonio 
Moscoso Varo y don Francisco José 
Guerrero Roldán, he mandado, por 
providencia da este día, sacar á segun
da subasta, oon la rebaja del veinte y 
cinco poroientodel tipo da la tasación, 
las fincas siguientes:

1 .* La nuda propiedad de dos ter
ceras partes da una casa oon fábrica 
molino aceitero, sita en esta villa, calle 
Frasno Baja, número oinoaenta y sala 
antiguo y treinta y acia moderno; lin
dando el todo de ella por la derecha 
entrando oon otra de Antonio Roldán 
Caballero; por la izquierda otra de Bar

tolomé Onieva García, y por la espalda 
con patios de Francisco Baiz y don 
Julián Giménez, cuyas dos teroeroa 
partea han sido apreciadas en cuatro 
mil pesetas.

2 .* La nuda propiedad de las dos 
terceras partes de ana suerte de tierra 
estacada nueva, sita al partido Fuente 
de la Gitana, de este término, de cabi
da de treinta y seis tanogas, con una 
casa de teja euolavada en ellas, cuyo 
terreno linda à Oriente con calma de 
doña Maria Leoncia Pala y el río de la 
Hoz; á Poniente otra de don José Joa
quín Roldán; al Sor pedriza de Anto
nio Rodríguez y Antonio Arrebola, y 
al Norte el arroyo de la Cuesta Valver
de y estacada de José de la Cruz Fo
rras y otros; han sido apreciadas di
chas dos terceras partea en siete mil 
quinientas pesetas.

Coya anbaata y remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día y seis de Marzo próximo venide
ro, á la una de la tarde, con las adver
tencias siguientes:

!.• Los lioitadores deberán oonsÍg- 
nar el diez por ciento de la cantidad 
por que se subastas expresadas fincas.

2 .* Que en la Escribanía se encuen
tra de manifiesto para que pueda ser 
examinada la oertifioaoión de cargas 
expedida por el señor Registrador de 
la propiedad de este partido, de la que 
resulta inscrita dicha nula propiedad, 
sin que pueda exigirse otros títulos.

Dado en Rute á veinte de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Diego Carrión.—El actuario, Juan G. 
Padilla.

Sección de anuncios

Los certificados
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le
trados 18.

Guías de taliallsrias
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del DIARIO, Letra
dos 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados 18.
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